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Señor:
RAUL FERNANDO DiAZ NIÑO
Predio El Morro, Vereda Suaita
Suaita- Santander

ASUNTO: NOTIFtCACtÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡n¡strativo procede a not¡ficar por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resoluc¡ón RCA No 915.2022 de 18 de Julio de 2022 del expediente No. 68755-00075-15
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Exped¡ente y se Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡b¡l¡dad de efectuar la not¡f¡cación personal prevista en
los artÍculos 68 y 69 del Código.de proc€dimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor RAUL FERNANDO DíAZ NlÑO, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notiflcación personal.

El acto Admin¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nal¡zar el día siguiente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cualse ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del
25 de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No.660-16, de fecha 01 de agosto de 2016. la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, resolvié entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas Superficiales de la
fuente hldrica INNOMINADO, el cualdiscurre por la Vereda SUAITA, del Municipio de
SUAITA.§ANTANDER, a nombre de| Señor RAÚL FERNANDO DíAZ. NtÑO
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.767.698, expedida en Suaita-Santander,
en beneficio del predio rural denominado EL MORRO, ubicado en la Vereda §UAITA,
del Municipio de SUAITA€ANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente al Señor mÚU
FERNANDO DíAZ NlÑO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.767.698,
expedida en Suaita-Santander, el día 06 de diciembre de 2016, en calidad de
interesado.

CON§IDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional
de Apoyo Comunera, NO se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superfiáiahs, a nombre de Señor naÚu FERNANDO oínz t.llÑo identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 5.767.698, expedida en Suaita-Santander, por lo cual se
concluye que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante la Resolución
RCA No.660-16, de fecha 01 de agosto de 2016, a la fecha se encuentra vencida, toda
vez que eltérmino por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados a partir
de la ejecutoria de la citada Providencia.

Que, de acuerdo con lo anteriormenle relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de
aplicarse si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un
determinado lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende Ia continuación
deltrámite.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artlculo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las aufondades
deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios cansagrados en la Constitución
Polftica, en la Parte Primera de esfe Código y en las leyes especiales"

Que asi mismo, el numeral 11 del citado adículo dispone: "En virtud del principio de
eficacia, las autoridades buscarán que los procedimlenfos logren su finalidad y, para el
efecta, removerán de oficio /os oásfáculos puramente formales, evitarán declsiones
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Código /as

0r. Pntí(lpAt - fAll 6il. sur,¡fiAHÁHüA
(drrr,tlltl"' Ú¿ruásiot¡Pl¿y.i t.¡rrtr¡Jí¡l¡ lc t¿

Llr7Üitr¿5 i¡.t0r¿5.¡2illia,lt ir,ril(r0ft¡i¡:i,l(!,lniLi
(elúl.r¡¡;ll,.iali')í7', f€l: i1;¡t',,i5lli"ld'l 4t'ii¡
. : .: (llul¡rd¡lülxli?o'¡1

aGI¡ld(L¡OdflJl t¡ú-r0
Atlru{r¡¿t,bllUá " .. r {,., (,

§l .ur,gou.,, & (üntncten0sí4ita§"gov.(o S Lú,.'u 6ratuita 01 8000 917600

BAttftt«Bm¡$[,A ,ltÁtns¡ 50(0nn0 llttÉ¿
í.rlJr,¡¡(r,¡(ril!(:quri,i rirl{,¡ril"ll 4l (;ittl{'tl"l1.}8 (¿r§lJ6}li
iinrliif¿ftrt{,t ¡B¡!¡ijl(¡rl¡u. Ial:7]i*-'i 0on6r\§§ll

fsl:i.rlilr?11¡r.lir¡Ji.)ü;? f{l:rl!*9;1,:xt.i:liúl tn&ri lil.lti{:l')ilü^l lel:r}3Elrl
(slül¿r:{J i0)i lt;'ó'if' {{lu¡¡r:l -l iirl, l,Urr(il (él.rl¿r:i rl üX,t{,Jltt (elül¡.:l} ¡

rrr¡¡a.rí:(,,t.qr, i , ¡:, ¿ i ¡,j,1,:<¿r q*1., + : mn, ¡a.id.¡ t.qo!'.i u r¡k¿s\ ¡l 
':ov 

it



RC.91 5.2022 - 18-07 -2022 1 1 :36

inegularidades procedimenfales que se presenten, en procura de ta efectividad del
derecho materialobjeto de Ia actuación administrativa".

Que el Artlculo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala:"Peticiones incompletas y
desistimiento tácito. En virlud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que ta actuación
pueda continuar stn oponerse a la ley, requerirá al peticionaria dentro de tos diez (10)
días siguienfes a /a fecha de radicación para que la comptete en ettérmino máximo de
un (1) rnes, a partir del día siguiente en que el interesado aporte los documenlos o
informes requeridos, se reactivará eltérmino para resolver ta petición.

Se enfenderá que el peticionario ha desisúdo de su soticitud o de la actuación cuando
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido soticite
prórroga hasta por un término igual.

Vencidas los términos esfab/ecidos en esfe artícuto, sin que et peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente,
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que ta
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada can el lleno de /os reqrlisifos
legales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala;
"Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la Secretaria dál Despacho, porque no se soticita o realiza
ninguna actuaciÓn durante el plazo de un (1) aña en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente a la última natificación o desde ta úttima diligencia o actuación, a
peticiÓn de pafte o de oficio, se decretara ta terminación por Deiistimiento Tácito sin
necesidad de requerimiento previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas "o
perjuicios" a cargo de las pañes'_

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, los
interesados renuncian altrámite que se pretendía continuar.

Que en razÓn a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concesíón de Aguas Supe_rficiales otorgada medíante Resotución RCA No.660-i6, de
fecha 01 de agosto de 2016, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a
obtener renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superñciates, pár fartedel interesado, este Despacho considera que no existe iundamento Oe necilo, ili ¿e
derecho para continuar con el trámite administratívo objeto de estudio en esta
providencía, por lo cual se considera pertinente proceder a oidenar el archivo definitivo
9g !!"¡ las diligencias administrativas obrantes en el Expediente RCA No. 6g755.
00075-15, aperturado el 30 de abril de 1015,, cuyo asunü es concesión de Ágr",
Superficiales de la fuente hídrica INNOMINAD0, ellualdiscurre por la Vereda SUÑ1R,
del Municipio de SUAITA-SANTANDER, en beneficio del predió rural denom¡naOo et
MoRRo, ubicado en la Vereda suAtrA, detMunicip¡o oe buarR-sANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de Ia Ley 14ST
de 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciónes y
procedimientos administrativos alaluzde los principios consagrados en la Constitucíón
Política y las leyes especiales.
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Que elArtículo B'de la Carta Política de 1991, establece: Es obligacién del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del
Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro
delmedio ambiente, cuando se atenla contra los recursos naturales.

Que el Artículo 79 de la Constitución Política consagra que: "("".) Todas las personas
tienen derecho agozar de un ambiente sano. La Ley garantizarála participación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

Que elArtículo 80 de la Constitución Politica de Colombia de 1991 establece que: El
Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo soslenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparacién de los daños causados.

Que el Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: "El ambiente es
patrimonio común. Et Estado y los particulares deben participar en su preservación y
manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y maneio de los
recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social".

Que con fundamento en el Artlculo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a la Corporación Autónoma Regionalde Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y
los demás Recursos Naturales Renovables, lo cualcomprenderá elvertimiento, emisión
o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólídos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de2O14, Artículo
Tercero, fa Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales
de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a pelición de
parte y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,
las investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Cancélese el número de Expediente RCA No.687§5-00075-
15 de fecha 30 de abrilde 2015 y archívese, deiándose las respectivas constancias

en los libros de radicacién y base de datos de la Corporación.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, reglstrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTÍCULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, de conformidad
con lo establecido en el Artlculo 67 de la Ley 1437 de 201 1 , notifíquese el contenido de
la presente providencia a Señor RAÚL FERNANDO DIAZ NlÑO identificado con Cédula
de Ciudadania No. 5.767.698, expedida en Suaita-Saniander, quien se puede localizar
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en el predio rural denominado EL MoRRo, ubicado en la vereda suAlrA, del
Municipio de SUAITA'SANTANDER. Hágase entrega de una copia de la misma para
su conocimiento y fines pertinentes

D_e no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conforrnidad a lo
dispuesto en los Articulos 68 y 69 de la Ley 1437 de ZOi 1.

ARTíCULo cUARTO. Contra lo dispuesto en la presente providencía, procede en sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de
oficina sede de Apoyo Regional comunera de la -c.A.s.-, el cual podrá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguienles a la fecha de notificación personal o al
envío del correspondiente aviso.

NONFíQUESE Y CUMPLASE

,TRÁN
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